
u"u","oo.,"% Muntct alidad Distrital de Catucaos Piura

"Año DE LUCHA coNTRA LA coRRalpctóN v LA IMpUNtDAD"

Resoluctót¡ cERENctAL MUNtctpAL No 089- 2019 - MDc

Oue con lnforme N" 0570-2019-GPyP/MDC de fecha 08 de Mayo del 2019, suscrito por la Gerencia de Planeamiento y
Presupuesto, en la cual solicita autorización para asistir a la ciudad de Lima en comisión de servicio con Ia finalidad de
realizar coordinac¡ones con el encargado del PLAN DE INCENTIVOS DEL MINISTERIO OE ECONOMIA Y
FINANZAS, para la correcta distr¡bución y ejecución de los lncentivos otorgados a la Municipalidad Distrital de
Catacaos ten¡endo en cuenta que los mismos serán fiscalizados por el mismo Min¡sterio y Contraloría; siendo su salida
a la ciudad de Lima el dla Lunes 13 de Mayo del2019 en horas de la noch€ y su retorno el dia M¡ércoles 15 de Mayo
del 2019 en horas de la noche.

Que, el Artículo 83o del Decreto Supremo No 005-90/PCM, del Reglamenlo de la Ley de Bases de la Carrera
Adm¡nistrativa. La Comisión de serv¡c¡os es el desplazamiento temporal del servidor fuera de la sede habitual de
trabajo, d¡spuesta por la autoridad competente para realizar func¡ones según el nivel de carrera, grupo ocupacional y
especialidad alcanzados y que estén d¡rectamente relac¡onados con los objet¡vos de su lnstitución. No excederán en
n¡ngún caso máximo de (30) dfas calendario por vez.

Que, en mérito a las considerac¡ones expuestas, de conformidad con la Ley N' 27972, y por los contenidos en la Ley
No 27444 Las facultades y funciones se establecen en los ¡nslrumentos de gestión y la presente ley". En
concordancia, con el articulo 27' de la Ley acotada "La administración municipal está bajo la dirección y
responsabilidad del Gerente lúunicipal, funcionario de confianza a tiempo completo y dedicación exclusiva designado
por el alcalde, quien puede cesarlo sin expresión de causa; y en uso de las atribuciones delegadas mediante
Resolución de Alcaldía N" 041-2019-MDC-A, de fecha 09 de Enero de 2019;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1": AUTORIZAR los viáticos y pasajes a la ciudad de Lima, en Comisión de Servicios a la señora CPC.
CARMEN HERMINIA ESQUIVEL ORTIZ- GERENfE DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO de la Mun¡crpalidad
Distrital de Catacaos, por el per¡odo de tres (03) días correspondiente a los días 13,14 y 15 de Mayo del 2019, con la
finalidad de realizar coordinaciones con el encargado del Plan de lncent¡vos del Minister¡o de Economía y
Finanzas para la correcta d¡stribución y eiecución de los lncent¡vos otorgados a la Municipalidad D¡str¡tal de
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tíCUtO Z": DISPONER a la Gerencia de Administración para que conceda los viálicos y pasales correspond¡entes,
iendo en cuenta que su salida a la ciudad de Lima será el día Lunes 13 de Mayo del 2019 en horas de la noche y

retorno el día 15 de ¡rayo del 2019 en horas de la noche, de acuerdo a lo dispuesto en la presente Resolución.

ARTíCULO 3': ENCARGAR la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto de esta Municipalidad Distrital de Catacaos,
al señor Econ. VIRGILIO CRUZ PERALTA, asum¡endo las funciones ¡nherentes al cargo, por el periodo que dure la
ausencia de la señora CPC. CARMEN HERMINIA ESQUIVEL ORTIZ.

ARTiCULO 4': NOTIFICAR a los interesados, y a las dependencias administrativas pertrnentes de esta Municipalidad
Distrital para los flnes correspond¡entes.

REGisrREsE, coMUN¡euEsE, y cúMpLASE.
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Jn Comercio N' 540 - Catacaos - Perú

"Catacals, Ctpital Artesanal de la Región Grau"

Catacaos, 09 de l\4ayo de 2019.

VISTO Y CONSIDERANDO:


